
Húm. 49.-2.' época.—Viernes 7 de Diciembre de 1871. 

PUSTOS D E SUSCRICIOS. 

Ss publica o.na Tez á la smans. 

PRECIOS D E SUSCRICIO». 

Para la Penítisnla, un mes.. . . 
Caba y Puerto-Rico, trimestre. 
Filipina», Idem.. . . . . . . . . 
Para la» clases de tropa un mes. 
Un n t ü & m suelte 
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La coíeaelcn completa se se rv i rá por el imperte 
de una suscricion. 

L a correspondencia a l Coronel Teniente Coronel Don Mign®! d« 
C e r v i l l a y Soler, D i r ec to r del M E M O R I A L . 

Dirección general de Infantería. —6.ü Negociado.—Cir
cular número 305.—Los Jefes de las Cajas de Recluta de 
Alicante, Avila, Badajoz, Barcelona, Cádiz, Ciudad-Real, Co-
ruña, Cuenca, Granada, Guadalajara, Huesca, Lérida, Logro
ño, Lugo, Murcia, Pamplona, Orense, Pontevedra, Sevilla, 
Teruel, Toledo, Valencia, Valladolid, Zaragoza, Baleares, 
San Sebastian y Bilbao, no han remitido aún la noticia de los 
individuos no llamados á activo que previene la disposición 10 
de la circular número 8, de 1.° de Junio último; en su conse
cuencia procederán seguidamente á darla, y, tanto éstos como 
los demás Jefes de dichas Cajas, acompañarán esta noticia con 
el estado de la demostración de ellas, correspondientes al 30 de 
cada mes,—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 26 No
viembre de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—11.° Negociado. —Cir
cular núm. 306.—En el exámen de las liquidaciones de entrega 
de caja que los cuerpos del arma remiten á mi aprobación 1 

V 
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notado que en el ajuste de haberes personales figuran algunos 
Jefes y Oficiales bajas con deudas de consideración, y que, en las 
relaciones de débitos y créditos de las unidades orgánicas, apa
recen asimismo incluidos un crecido^ número de individuos que 
por diferentes conceptos, han dejado de pertenecer al cuerpo, y, 
por consiguiente, deben eliminarse de dicha relación, quedando 
solo los presentes ó aquellos que pasen revista y los bajas que 
por una causa justificada no tengan ultimados sus ajustes, los 
cuales se procurará activar para que lo sean definitivamente, 
simplificando de este modo todas las operaciones de contabili
dad para que los fondos representen sus verdaderas existencias, 
á fin de que estas estén bien deslindadas y se cumplan pun
tualmente los preceptos reglamentarios, á cuyo efecto he tenido 
por conveniente dictar las disposiciones siguientes: 

1. a Las relaciones de débitos y créditos de Oficiales bajas 
han de resultar igual en el ajuste del segundo trimestre del cor
riente año económico, para lo cual deberán satisfacerse los al
cances á los que los tengan, bien pagándolos en metálico, 6 ex
pidiendo abonaré de los que no producen entrada á favor de los 
interesados, ó depositando si importe en el fondo de Entrete
nimiento, de no conocerse la actual situación ó paradero de los 
acreedores. A los débitos se les dará entrada en la demostración 
pasando los ajustes como papel metálico al remanente, hasta que 
los reintegren, gestionando los Jefes su cobro sin levantar mano y 
dándose órden por la oficina del Detall al Habilitado para que éste 
acredite en ajustes su importe á los deudores, cargue los crédi
tos á los que los tuvieren y se les haya expedido abonaré como 
queda dicho, ó practique la trasferencia de haberes á Entrete
nimiento respecto de los alcances que se depositen en este últi-
timo fondo por no haberse pagado ni expedido abonaré: los al
cances que se paguen en metálico, se incluirán en nómina y ten
drán salida en la primera carpeta. 

2. a En la relación de débitos y créditos de las unidades orgá
nicas, que debe formarse por la lista del último mes de cada t r i 
mestre, no han de constar más individuos que los que conti 
núen, y aquellos que, por estar pendientes de alguna reclamación 
ó abono y por no haberse recibido sus ajustes, deban irremisi
blemente seguir figurando hasta amortizar los débitos, que se 
procurará no se prolonguen por mucho tiempo, pues las demás 
bajas desaparecerán de dicha relación dándose aplicación á sus 
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alcances ó débitos en esta forma: los alcances de los desertores 
ingresarán en el fondo de Entretenimiento^ los de fallecidos se 
remitirán á sus legítimos herederos, según la circular núm. 4L 
del presente año, siempre que lo consientan las existencias de 
las cajas, después de rebatida la cuarta funeral del Padre Cape
llán, con arreglo á la Real orden de 31 de Diciembre de 1852; 
si no hubiese suficiente metálico se depositarán estos alcances 
en Entretenimiento, quedando facultados los Jefes para extraer
los j pagarlos hasta que trascurra un año, pasado el cual, se so
licitará mi autorización, y á los Capellanes se les expedirá abo
naré de las cuartas funerales á pagar cuando haya metálico. Los 
débitos de bajas por los dos conceptos indicados se cargarán al 
fondo de Entretenimiento, trasfiriendo su importe al de habe
res. De los alcances de individuos pasados á otros cuerpos se ex
pedirá abonaré, conforme se previno en circular núm. 435 
de 1876, exigiéndolo de los débitos, por no deber compensarse 
los unos con los otros, y para los que pasan á la Reserva se 
observará lo mandado en circular núm. 129 de 14 de Mayo del 
año actual. Los alcances de los cumplidos y licenciados por inú
tiles se satisfarán á medida que los fondos de los Batallones lo 
vayan permitiendo, y hasta que se verifique se librará á los in
teresados abonarés de los que no producen entrada como el de 
los destinados á otros cuerpos, dándoles salida en la primera 
carpeta cuando sean retirados. Los débitos que á los cumplidos 
y á los que pasen á la Reserva les resulten, los reintegrará á 
caja el Capitán que los haya ajustado mal, si no tienen alguna 
reclamación pendiente de abono para amortizarlos, tuda vez 
que, según la Real orden de 18 de Marzo de 1863, no pueden 
optar á dicha licencia ni pasar á la Reserva, según circular 
de 22 de Febrero de 1867, hasta que extingan sus descubiertos, 
lo cual debe tenerse muy presente. Los débitos-que se reciban de 
Ultramar con posterioridad al licénciamiento de los individuos 
de aquella procedencia, los sufraga Entretenimiento. Los cré
ditos y débitos que resulten á los individuos que pasaron 
á Ultramar no pueden cargarse ni abonarse en cuenta 
corriente á los cuerpos hasta que la caja de esta Dirección no 
liquide con la general de aquellos Ejércitos; paro para que 
desaparezcan de las relaciones de referencia, los Jefes de detall 
ordenarán al Cajero constituya, en depósito el importe de los 
créditos, dándoles entrada en demostración y salidaenla 1.a car
peta, y que ios débitos ingresen igualmente en dicha demostra-
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cioii, pasando al remanente como papel metálico^ para lo cual 
servirá de comprobante una copia autorizada de las relaciones 
remitidas á esta Dirección al ser baja, y dándose orden asimis
mo al Habilitado para que cargue los mencionados créditos j 
abone los débitos en el libro auxiliar de las unidades orgánicas 
y en el ajuste de haberes personales. 

3. a Siendo el ajuste individual la base de la contabilidad, y 
dependiendo de su exactitud la claridad de este ramo, encargo 
á los Jefes de los cuerpos que examinen con detención todos los 
documentos, y se enteren minuciosamente de que están bien 
formados, teniendo presente que en los ajustes no se hagan 
abonos indebidos, y que los cargos de las distribuciones, sean 
reglamentarios y estén comprobados, así como el que todas las 
operaciones de contabilidad se verifiquen con sujeción en un 
todo á las prescripciones y formularios del Reglamento, 

4. a Para cumplimentar lo expuesto anteriormente, se recuer
da á los Jefes de los cuerpos lo prevenido en los artículos 
del 38 al 44 inclusive de la obligación del Capitán cajero del 
mencionado Reglamento de contabilidad vigente y la circular nú
mero 83 del año 1876, que previene la forma en que se ha de 
gestionar el reintegro de los cargos, la de 30 de Setiembre de 
1851, núm. 166, y la Real orden de 27 de Diciembre del 74, cir
cular núm. 7 del 75 sobre deudas de Oficiales, la circular nú
mero 365 del 76 que dispone se retenga en depósito la parte que 
les falte de cargos por suministro ó estancias de Hospital y ten
gan abonado su importe, la del núm. 98 de 1860 sobre cargos 
y deudas incobrables y la de 21 de Enero del año 53 referente 
á los que se reciban de la Administración Militar contra indi
viduos bajas. 

Como la buena administración de los cuerpos es la que da 
idea y sirve para formar juicio del celo, inteligencia y morali
dad de los que están al frente de ellos, me prometo de todos los 
Sres Jefes que por el brillo y bienestar de los suyos y por su 
propia reputación, vigilarán y harán que en un breve plazo se 
pongan todas las operaciones de contabilidad al corriente, y 
para alcanzarlo, cuidarán de que los que desempeñen cargos los 
llenen cumplidamente y á su satisfacción, fijando su atención 
en que los fondos se hallen desahogados y con las existencias 
suficientes para hacer frente á sus necesidades, que se hagan 
puntualmente las reclamaciones de todos los devengos, que el 
papel metálico existente en las cajas se realice cuanto antes y 
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se paguen los alcances á los cumplidos á medida que los fondos 
lo permitan, esperando que nada me dejarán que desear en pun
tos tan importantes.—Dios guardo á V. . . muchos; años.—Ma
drid 27 de Noviembre de 1877.—FERNÁNDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—l.er Negociado.—Cir
cular núm. 307 —El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fe
cha 17 del corriente, me dice lo que sigue: 

«ExerciCK Señor .—Por el Ministerio de Fomento, se dice áe s t e dé la Guerra 
en 2 del actual, lo que sigue:—El Real decreto expedido en 1.° del actual por 
la Presidencia del Consejo de Ministros, mandando proceder en la noche d e l 
31 de Diciembre al 1.° de Enero próximos al empadronamiento de todos los 
habitantes del Reino, dispone en su art ículo 10, que por los diferentes Minis
tros se comuniquen las órdenes consiguientes á sus respectivas dependencias, 
á fin de que las Autoridades y funcionarios de todas clases concurran á tan 
importante operación. En este concepto, y como encargado de la ejecueien 
de aquel decreto, tengo la honra de remitir á V . E. 50 ejemplargs de la ins
trucción aprobada por S. M . para la formación del censo d é l a Península é 
islas adyacentes. Entre sus disposiciones ha l la rá V . E. las que se refieren á 
la manera de hacer la inscripción dñ los individuos en general del ramo de 
Guerra, y en particular de los que forman los Cuerpos del Ejérci to é inst i tu
tos armados, así como á la parta activa que, para las operaciones censales, se 
reclama dé los Cabos del Ejército, como agentes auxiliares de los m á s idóneos 
de que las Juntas del censo pueden usar. Acerca de estas prescripciones, su-
magestad, el Rey (q. D . g ) me encarga llame la atención de V . E.; pero m á s 
particularmente acerca de la ú l t ima , para que se sirva circular á las A u t o r i 
dades militares de los distritos las órdenes oportunas, á fin de que presten el 
auxilio de aquella clase de tropa á las referidas Juntas, eligiendo de ella los 
individuos m á s aptos; ea la inteligencia de que la necesidad de emplear los 
Cabos podrá durar muy pocos dias y de que perc ib i rán la correspondiente 
gratificación Es asimismo la voluntad de S. M . que, de un modo seaieiante 
á lo que en el censo de 1860 se» hizo y atendiendo á las condiciones especiales 
de los presidios de Africa, encargue V . E. al Capi tán general de Granada y 
al Comandante Mil i ta r de Ceuta que dispongan se verifiquen las operaciones 
censales en aquellas posesiones, aplicando la Ins t rucc ión general en todo 
cuanto les sea posible, reclamando de las Juntas Provinciales del Censo y 
Jefes de trabajos estadísticos de Málaga y Cádiz, el necesario número de 
cédulas de inscripción y de documentos censales, y autor izándoles para en
tenderse directamentf con la Dirección General del Instituto geográfico y es
tadíst ico para cuanto con el censo se relacione.—De Real órden lo traslado á 
V . E. para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que trascribo á V . . . para su inteligencia y ñnes corres
pondientes, acompañando copia del artículo 40 de la instrucción 
que se cita y que se refiere á los Cuerpos acuartelados.—Ma
drid 30 de Noviembre de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

C0PI4. QUElSE CITAJ 
Art ículo 40. Los militares en activo servicio pertenecientes á Cuerpos 

acuartelados ó alojados, observarán para su inscripción las reglas siguientes: 
1.a E l Jefe que se halle al frente de cada Cuerpo el dia del recuento, dará 

una cédula colectiva en la que se inc lu i rá con todos los indiv idúes presentes 



— 370 ~~ 
y ausentes que lo compongan en el mismo dia, (Jefes, Oficiales y tropa) con
signando, tanto en unas ciases como en otras, en la casilla 13, como vecinos 
á los que sean cabeza de familia, por más que esta no habite en el cuartel y 
como domiciliados á los demás individuos que no constituyan familia, y que 
si se encontraran en su casa, se les considerará t ambién como domiciliados. 

Se entena i r á como vecindad ó domicilio legal en este caso el punto donde 
resida la Plana Mayor del Cuerpo, sea cual fuere el tiempo de permanencia 
que lleve en él. 

Se coDsiderarán ausentes, y como tales l levarán después de su nombre la 
inicial A en la primera casilla, todos los individuos que el dia del recuento se 
hallen fuera del término municipal, bien de guarnición en otro punto ó de des
tacamento, ó prestando a lgún otro servicio mil i tar , bien con liaencia de en
fermo en el hospital que radique igualmente fuera del t é rmino . 

Los qne se hallen enfermos en hospital situado fuera del té rmino no se rán 
considerados como ausentes del Cuerpo, pero si se les anotará aquella c i r 
cunstancia en la casilla de observaciones, expresando además el nombre del 
hospital en que se encuentren dichos individuos. 

2. a Los militares en activo servicio, deque trata este ar t ículo, que tengan 
familia á su cargo, residente en la misma población, comprenderán á aquella 
en la cédula que, como todos los!vecinos hab rán recibido en su domicilio, pero 
sin incluirse ellos. Estas familias se considerarán como domiciliadas. 

En la casilla de observaciones se expl icará la razón de no figurar eu la 
cédula el firmante de la misma, á saber: Por estar incluido en la cédula colec
t iva del Cuerpo mil i tar de que pertenece. 

3. a Los Jefes de ba ta l lón , compañías ó partidas que se hallen de guarn i 
ción, destacamento, etc. fuera del término municipal donde resida la Plana 
Mayor del Cuerpo, darán una cédula colectiva de la fuerza á sus órdenes que 
se h.^lle presente en aquel punto, considerándola toda en la casilla 1.a y 13 de 
la cédula como t ranseún te , y señalando como su vecindad ó domicilio legal, 
en las casillas correspondientes, el punto donde se .halle la citada Plana 
Mayor.—De igual modo serán inscritos en cédula colectiva, que ex tenderá el 
Jefe de la fuerza, los individuos del Cuerpo de Orden públ ico, sí se hallasen 
formando destacamento fuera del té rmino de su residencia habitual. 

4. a Los militares en activo servicio que están con licencia ó que por cual
quier concepto se hallen aisladamente separados de les Cuerpos, se rán i n -
cliaidos como t ranseúntes en la cédula correspondiente á la casa ó estableci
miento donde perno cteo, cuidando de consignar como vecindad ó domicilio 
legal, el punto en que resida la Plana Mayor del Cuerpo á que pertenezcan. 

Las disposiciones de este ar t ículo y de los dos que anteceden son extensi
vas á todas las diferentes armas é institutos del Ejérci to y á los diferentes 
Cuerpos d é l a Armada. En estos ú l t imos , los que pertenezcan á la dotación 
dé lo s buques considerarán como su vecindad ó domicilio legal, el punto don
de se halle destinado el buque á que correspondan. 

Dirección general dé Infanter ía . —12.° Negociado,—Cir
cular núm. 308.—No estando determinada por reglamento la 
clase de pañuelo que deben usar los individuos de tropa, he re
suelto se arregle aquel á los modelos que V. S. recibirá, los 
cuales se conservarán en el almacén, siendo su importe cargo á 
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Entretenimiento cuando la Caja de esta Dirección pase el cor
respondiente en la cuenta que lleva con ese Cuerpo. 

Los referidos pañuelos, además de no exceder de oclio pe
setas la docena, precio inferior al que hoy se halla establecido, 
ofrecen la ventaja de contribuir á la instrucción del soldado en 
la parte más importante de ella que es el conocimiento de su 
arma, no debiendo omitirse medio alguno para alcanzar ese re
sultado. 

Gomo se hayan ideado otros pañuelos parecidos al adoptado 
queda prohibido el uso de ellos, y tan luego se terminen las 
existencias de esta prenda en la Junta de vestuario, solo se usa
rá conforme á dichos modelos, pudiendo adquirir los que nece
siten los cuerpos donde lo tengan por conveniente, prévia la 
celebración de la Junta económica, autorización superior y de
más requisitos reglamentarios.—Dios guarde á V . . . muchos 
años.—Madrid 2 de Diciembre de 1877.—FERNANDEZ SAN 
ROMÁN. 

'Dirección general de Infantería.—4.° Negociado.—Cir
cular núm. 309—Próximo á terminarse el curso de los contin
gentes que los Cuerpos del Arma tienen en la Escuela Central 
de Tiro, establecida en Toledo, y debiendo reemplazarse por 
otros, según lo dispuesto en el artículo 4.°, capítulo 2.°, título 1.° 
del Reglamento aprobado en Real orden de 10 de Abril de este 
año, los señores Coroneles de los Regimientos y primeros Jefes 
de los Batallones de Cazadores que se expresan en la adjunta 
relación, dispondrán lo conveniente para que los contingentes 
correspondientes á los suyos respectivos, compuestos cada uno 
de un Capitán, un Oficial subalterno, dos sargentos segundos 
y cuatro cabos primeros del último reemplazo, se encuentren en 
Toledo precisamente el día primero de Enero próximo, cuidan
do muy particularmente que los que elijan para adquirir lains-
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truccion del tiro, reúnan las condiciones de aplicación j capaci
dad que previene mi circular de cinco de Mayo de este año, dán
dome parle del dia en que emprendan la mar ; lia, y remitiendo 
duplicada relación nominal de los que fueren nombrados para 
esta importante comisión. 

Los destacamentos han de llevar sus pagas y haberes hasta 
fin de Enero, y los Capitanes de cada contigente se entenderán 
con sus Jefes respectivos para el percibo de los mismos en los 
meses sucesivos, según se previene en el artículo 6.°, capitulo 1.0, 
título 3.° del expresado Reglamento.—Dios guarde á V. . .mu
chos años.—Madrid 3 de Diciembre de 1877.—FERNANDEZ 
SAN ROMÁN. 

RELACION QUE SE CITA. 

REGIMIENTOS. 

Aragón, n ú m . 21 
Gerona, n ú m . 22 
Valencia, n ú m 23 
Bailen, n ú m . 24 
Navarra, n ú m . 25 
Albuera, n ú m . 26 
Cuenca, n ú m . 27 
Luchana, n ú m . 28 
Const i tución, n ú m . 29. 
Lealtad, n ú m . 30 
A s t ú r ñ s , n ú m . 31 
Isabel 11, n ú m . 32 
Sevilla, n ú m 33 
Granada, n ú m . 34 . . . . 
Toledo, n ú m 35 
Burgos, n ú m . 36 
Murcia, n ú m . 37 
León , n ú m 38 . . . . 
Gantábr ia , n ú m . 39 

CONTINGBN-
TKS. 

REGIMIENTOS. 

ja , num. 40. . 
Tetuan n ú m . 47 . . 
España , n ú m . 48. . 
San Quint ín , n ú m 49 
Pavía , n ú m . 50. 
Otumba, n ú m . 5 1 , . . 
Filipinas, n ú m . 52 . . 
Vizcaya, n ú m 54 
Mindanao, n ú m . 55. . 
Guipúzcoa, n ú m . 57. 
San Marcial, n ú m . 46 

B A T A L L O N E S jSÜ ZADORES, 

Alba de Tormes, nútn. 8, 
Arapües , n ú m . 9 . . , 
Las Navas, n ú m . 10 
Llerena, n ú m . 11 

CONTINGEN
TES. 

M A D R I D 1877.—Impronta de l a Dirección general de Infantería. 
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MAL DE I 
CORRESPONDIENTE AL NUM. 49 DE 1877 

Dirección general de Infanteria.—14.° Negociado.—Circular. 
—Estando próxima la tirada de los Escalafones generales de Jefes 
y Oficiales y Sargentos 'primeros del Arma, los señores Jefes 
principales de los Cuerpos me remitirán con toda urgencia relaciones 
nominales de los individuos de los suyos respectivos que deseen sus
cribirse á los mismos,—Dios guarde á V. .. muchos años.-—Madrid 3 
de Diciembre de 1877.—FÉRMNDÉZ SAN ROMÁN. 

Direcccion general de Infanteria,—12.° Negó ciado.—Circular. 
—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 14 del mes anterior, me 
dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr. • -En vista dé lo informado por el Consejo Supremo 
de la Guerra en su acordada de 29 de Octubre próximo pasado, S. M. 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien confirmar la clasificación de suel
dos hecha, provisionalmente en las fechas que se expresan en la re
lación adjunta, con arreglo á Reglamento y años de servicioj á los 
Músicos Mayores comprendidos en la misma, que empieza con don 
Enrique Arbos y Adami y termina con D. Angel Ortega y Navarro, 
con expresión del mayor sueldo que en el dia se les asigna á los que, 
desde la fecha en qué fueron clasificados, han cumplido el plazo 
marcado por Reglamento que les dá derecho á dicha ventaja.—De 
Real órden lo digo á V. E.. para su conocimiento y efectos consi
guientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del arma para 
conocimiento de los Jefes de los cuerpos que la componen y el de 
los interesados, cuidando los primeros de que se anote esta clasifi
cación en las hojas de servicio de los segundos, dándoles traslado 
con expecifieacion del sueldo que se les asigna.—Dios guarde á V... 
muchos años.—Madrid 3 de Diciembre de 1877.—FERNANDEZ SAN 
ROMÁN. 
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RELACION OTE SE CITA. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . — R e l a c i ó n de los M ú s i c o s Mayores del 
arma de Infantería , á> quienes, por R e a l órden de esta fecha, se les 
confirma la clasif icación provisional de sueldos que, con arreglo á, 
Reglamento y años de servicio, se les hizo en l a fecha que á cada uno 
se les s e ñ a l a ó se les asigna el que en l a actualidad les corresponde. 

CUERPOS. NOMBRES. 

Reg. Rey, 1 . . 
» Reina, 2 
» Pr ínc ipe , 3 
» Princesa, 4 
» Saboya, 6. 
» Zamora, 8 
» Soris, 9.. 
> Córdoba, 10. . 
» S.Fernando 11 
» Mallorca, 13.. 
» América , 14. . 
» Extremad.a 15 
» Castilla, 1 6 . . . 
» Borbon, 1 1 . . . 
» Almansa, 18 . 
> Galicia, 1 9 . . . 
» Guadalaj .a 20 
» Aragón , 2 1 . . . 
» Gerona, 2 2 . . . 
» Valencia, 23.. 
» Baüén , 24 . . . 
» Navarra, 25. . 
» Albnera, 26. . 
x> Cuenca, 27 . . . 
» Luchana, 28 . 

Rxo. en C. la N . . 0 
Reg. Isabel 11, 32.. 

» Sevilla, 33 . . 
» Granada, 34.. 
» Toledo, 35 . . . 
» Murcia, 37 . . . 
» León, 38 
» Málaga, 40 . . . 

F E C H A S 

EN QUE FUERON 

CLASIFICADOS 

n i 
^ C =J 

•O 'X3 

Dial Mes, I Año, Pesetas 

es s~ 

3 D 

D. Enrique Arbos Adami 123! 
Joaquin Lago González i » ; 
Máximo Galán Salinas | » ; 
Joaquin Huguet Serrano i » i 
Manuel Pérez Herrero ¡ » 
José Beltran Fernandez i » 
José F o n t y M^rimon s » 
Mariano Antones Figueroa. . i » 
Valent ín Torres Más . . i » 

¡ Raimundo Lladó Marra » 
Juan Aguilar Mart ínez. » 
Tomás Campano Tonat . » 
Fernando Sánchez del Rio. . . » 
Higinio Marin López » 
Rafael Deridio Fernandez... » 
Antonio Ferrer Bouseda » 
Octavio Ruiz Alsar » 
José Braña Abuiño » 
Mariano Nuday Pacheco » 
Juan Colas López » 
Angel Santafé » 
Camilo Mercado Sesé » 
Eulogio Vi la Bordes 
Modesto Mart ínez Ortiz 
José Cabanas Sánchez 
Fél ix Vellido G a r c í a . . . . . . 
Manuel del Vi l l a r Jurado. 
José María L l u r r a Mendaz 
Miguel Gistan P errer » 
Bar tolomé López S á n c h e z . . . » 
Mar t in Za yea Herrera . . . » 
Manuel Guerra Marquita . . » 
Joaquin Zamarra B r a b o . . . . . » 

L i c . 
» 

!18l5^400!!3000 
¡ » ¡3000 3000 

2400! 
3000 
3000 
3000 
2400 
2400 
3000 
3000 
3000 

2400 
3000 
3000 
3000 
2400 
3000 
3000 
3000 
3000 

2400 12400 
3000H3000 
2400 ; 2400 
3000!! 3000 
3000 !! 3000 
1800 h 1800 
2400 2400 
1800 i 2400 
1800 \ 2400 
2400 ¡8000 
2400" 3000 

j 2400; 
:2400; 
|3000I 
2400 
2400 
2400 
2400 
2400 
1800 
2400 
1800 

2400 
2400 
3000 
3000 
3000 
3000 
2400 
2400 
1800 
2400 
2400 



Fijo de Ceuta 
Reg. de Vizcaya 51 

» Lealtad, 30.. . 
Caz. Barcelona, 3.. 

» Barbastro, 4.. 
» Tarifa, 5 
» Figueras, 6... 
» C-Rodrigo, 7. 
» A. de Tormes. 
» Las Navas, Í0 
Í> Segorbe, 12... 
» Mérida, 13 

Rzo. en C. L . Ñ - . . 
Caz. Alfonso X I I . . . 
Rzo. en O. L . N . . . 
Caz. de Caba, 17.. 

» Habana, 18. . 
» Pto. Rico, 19. 

Rzo. en C. L . N . . 
Academia de Inf.a. 
Reg. Covadonga 41 
Rzo. en C. L N . . . 
Reg. de Alava, 60. 

» Antil las, 4 1 . . 
» Baleares, 42.. 

Caz. de Reus, 16... 
Reg. Garellano, 45 
Rzo. en O. L . N . . . . 
Reg. S. Quint ín , 49 

> Pavía, 5 0 . . . . 
Caz. de Arapiles, 9 
Reg. Filipinas, 52. 
Rzo. en Valencia. . 
Reg. ñe Asturias 31 
Rzo. en C a t a l u ñ a . . 

» en C, L , N . . . 
Reg, de Asia, 59. . . 
Rzo. en C. L . N . . . . 
Reg. de Canarias 43 

» Tetuan, 47. . . 
Caz. de Arapiles, 9 
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Rafael Luque Millan 
José Fernandez Verduras . . . 
Alvaro Melpager Dia 
Federico Romero A b r i l 
Cayetano Ferdz. A lcán t a r a . . 
Manuel Jimeno Hernández . 
Agus t ín Rowiar Delgado... . 
Antonio Ponseré Barbó 
Joaquín Marin López 
Apolinar Críales ííomi 
Ramón Gronzal- z Várela 
José Aparici G-arcía 
Ju l i án González Alvert 
Leoncio Blanco G o n z á l e z . . . 
Rafael Romero Echeva r r í a . . 
José Arcas Sánchez 
Agus t ín Palmero Rodríguez. 
José Mateo Cbudot 
Wenceslao MenegonMiranda 
José Antonio López López . . 
Federico Tabeada B a ñ e r a s . . 
Manuel Gali Casall 
José Rivera Mayer 
José Tauiet Garrell 
Francisco Mart ínez Mart ínez 
José Vidal Espino 
Ricardo Rey Rey '.. 
Jorge Forner Guerrero 
Bernardo Rui Alba 
Tomás Malaria Gandía 
Siman Sierra Berdonaba. . . . 
Juan Cánovas G o n z á l e z . . . . , 
Francisco Llanas Mayóla 
Emil io Llano G ó m e z . . . . . , . 
Manuel Civera Serrano 
Francisco Naranjo Borja 
Vicente Viliena Valí 
Mariano García Codina 
José González Ibañsz 
Manuel Puido Bollé 
Angel Ortega Navarro 

23 Dic. i 1875 

Nov. 
Dic. 

» 
» 
» 
» 

» 

» 
1877 
1875 

3000 
2400 
2Í00 
2400 
3000 
2400 
2400 
3000 
3000 
1800; 
2400 1 
2400 
2400 | 
2400 ! 
3000 ¡ 
3000 
2400¡ 
2400 
2400 
3000 
2400 
2400 
SOO0 
2400 
2400 
2400 
2400 
2400 

» 
2400 
2400 
1800 
2400 
2400 
2400 
2400 
2400 
1800 
3000 
3000 
3000 

¡3000 
12400 
i 2400 
12400 
13000 
i 2400 
i 2400 
Í3000 
3000 
1S00 
2400 
2400 
2400 
2400 
3000 
3000 
2400 
2400 
2400 
3000 
2400 
2400 
3000 
2400 
2400 
3000 
2400 
2400 
2400 
3000 
2400 
1800 
2400 
2400 
2400 
2400 
2400 
1800 
3000 
3000 
3000 

Dirección general de Infantería.—3.er Negociado.— Circular. 
—Por Real órden de 30 del anterior, y en virtud de propuesta regla
mentaria de antigüedad, han sido ascendidos al empleo superior in
mediato los Tenientes, Alféreces y sargentos primeros que se expre
san en las adjuntas relaciones, señaladas con los números 1, 2 y 3 á 
quienes lie destinado á los cuerpos que se indican, y se les acredita 
en sus nuévos empleos la efectividad que á cada uno se le señala. 

Lo participo á V... para su conocimiento y satisfacción de los 
interesados, y á fin de que el alta y baja respectiva teng-a lugar en 
la próxima revista de Enero.—-Dios guarde á V... muchos años.— 
Madrid 4 de Dhiemhre de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 



Procedencia. NOMBRES. 
Cuerpos 

que son destinados. 
Efectividad 

que se les acredita. 

R E L A C I O N N Ú M . I . 

Tenientes ascendidos á Capitanes. 
Reemplazo en Aragón ID. Manuel Mayorga y Rasa (Reg. de San Fernando, 11.. jl.0 de Noviembre de 1877. 
Reg. de Andaluc ía , 55 | Francisco Tri l les Sabater jRva. de Figueras, 61 jl.0 de Noviembre de 1877. 

R E L A C I O N N Ú M ^ S , 

Alféreces ascendidos á Tenientes. 
Regimiento de Ceuta 
Cazadores 12 
Reserva de Santiago, 77 . . 
Reemplazo en Anda luc ía , . 

D. Andrés Hermida Soto. . , 
Narciso García Borobio, 
Ramón Lafu rnte Ares., 

Reg. de Asia, n ú m . 5 9 . . . . 
Cazadores de Sogorbe, 12. 
Reserva de Tuy, 76. 

José Yuson y Noguerol ¡Reserva üe Utrera, 80 

R E L A C I O N N Ú M . 3 . 

1.0 de Noviembre de 1877. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

o 

Reserva de Tortosa, 100.. 
Tere er Reg. Ingenieros . . 

Sargentos primeros ascendidas á Alféreces. 
D. Romualdo Miró Suriguera IReserva de Lér ida , n ú m 42)1 0 de Noviembre de 1877. 

Ruperto Giménez Moreno IReserva de Tarragona, 44 . . j ldem. 
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Dirección general de Infantería.—4.° Negociado.—Circular. 

—Con esta fecha dig-o al Coronel del Regimiento de Navarra, nú
mero 25. lo siguiente: 

«Enterado del estado de los adelantos obtenidos en las escuelas 
de compañía de ese RP pimiento, que V. S. me participa en su co--
municacion, núm. 801, de 11 del actual, tengo el gusto de partici
parle la satisfacción con que he visto el celo desplegado por V. y 
demás Jefes, Oficiales y clases de tropa del cuerpo de su mando en 
fomentar la instrucción en los individuos del mismo, consiguiendo, 
en breve plazo, adelantos tan satisfactorios que colocan al Regi
miento de Navarra á la altura de los primeros cuerpos de la Infan
tería.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MÉMOEIAL para conocimiento 
de los cuerpos que la componen, esperando del acreditado celo de 
los Jefes y Oficiales fomentarán la instrucción primaria del soldado 
en los suyos respectivos, á fin de que el arma de Infantería se colo
que á la altura de instrucción que por su importancia le correspon
de.—Dios guarde á V... muchos años.—-Madrid 20 de Noviembre 
de 1877.—FERNANDEZ SAN ÍIOMAN. 

Dirección general de Infantería.—11.° Negociado.—Circular. 
—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fe
cha 27 del mes actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra, en te'ógrama de 
hoy, dice al General en Jefe del Ejército del Norte, Capitanes ge'-
neral de los Distritos y Comandante general de Ceuta, lo siguien
te:—Con el plausible motivo de ser mañana, veinte y ocho del cor
riente, el cumpleaños de S. M. el Rey, dispondrá V. E. que se abone 
una peseta á los Sargentos con cargo al .fondo de Entretenimiento y 
cincuenta céntimos á los Cabos y soldados con cargo á su masita,— 
De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos » 

Lo que se comunica en él MEMORIAL del arma, por medio de 
circular, para conocimiento y cumplimiento de los Jefes de los cuer* 
pos y de las Reservas.—Dios guarde á V... muchos años.—Ma
drid 29 de Noviembre de 1877.—FERNANDEZ SAÑ ROMÁN. 
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RESOLUCIONES DEL EXCMO. SR. DIRECTOR G E N E R E DEL ARMA. 

Se ha dado el curso correspondiente á la instancia que en solicitud d& 
retiro ha promovido el Coronel D. Antonio Romero Ros, y ha sido prepuesto 
para el pase á igual si tuación, el Capi tán D. Gregorio González Ceballos. 

Ha sido elevado al Ministerio de la Guerra el expediente de inut i l idad del 
Capi tán D, Germán Musas Franco. 

Se han cursado al Consejo Supremo de la Guerra las instancias del Co
ronel D. Francisco Montero en súplica de la Cruz de S. Hermenegildo y la 
del Comandante D. José Molina García en solicitud de que se le incluya en 
el escalafón de pensión de la citada órden . 

Debidamente informadas han sido elevadas al Ministerio de la Guerra 
las instancias que en solicitud de recompensa, permuta de idem y mayor an
t igüedad tenian promovidas el Coronel D. Manuel Fernandez Cuevas. 

Los Comandantes D. Miguel Arejula Elegero, y D . Diego Barquero 
Sánchez. 

Los Capitanes D. Mariano Alber t i Leonés y D . Manuel Sanz Almarza. 
E l Teniente D. Casto de Campos y Guereta. 
Los Aiféreces D. José Rodr íguez Valiente, D. José Pérez Puzo, D: José 

Trullols Ballester, D. Pascual Carrascosa Gómez, D . Narciso García Baro-
bio y D. Ju l ián Al ia Alonso. 

Los Sargentos primeros Francisco Moya Vega, Bernardo Rubio Polo y D. 
Benito Alvarez Ferrer, y el Sargento 2,° José Senciades Guerrero. 

CORRESPONDENCIA D E L MEMORIAL 

RESERVA DE LORCA.—Don E . V . y G.—Se halla en turno para el des
pacho. 

REGIMIENTO DE M U R C I A — D o n J. A . T.—No señor por haber espirado el 
plazo señalado. 

I D E M DE L U C H A N A.—Don J . F . C.—No señor , no se concede con las ven
tajas que V . desea. 

I D E M DE ARAGON — Don F . O. L . — E l n ú m . 9. 
REEMPLAZO.— PUERTO LAPICHE.—Don F . C—No señor, no puede V . 

solicitarlo; se le colocará cuando por turno le corresponda. 
REGIMIENTO DE COVADONGA.—Don L . B . y M.—Puede V. solicitarlo 

de S. E. el Director. 
I D E M DE C A N T A B R I A — P . S. M —Primera pregunta: Lo verá V . próxi 

mamente en el escalafón de su clase,—Segunda. Es tán prohib í -
dos ios ijpSiSlEtdos 

I D E M DE GUADAL AJA 8.A.—Don J. U.—La de la fecha de la concesión; no 
tiene V. derecho á reclamar o ira msyor. 

REEMPLAZO M A D R I D —Don C. M . y A . — E l número 20. 
REGIMIENTO DE E S P A Ñ A — D o n F. N . y P.—No señor, no puede V . so

licitar el traslado por estar prohibido. 
COMISION ACTIVA, VALENCIA.—Don M. de L , y P.—Debe radicar en la 

oficina del detall del Batal lón que se halle en el punto de la re
sidencia de V . , según lo dispuesto en órden de 1.° de Agosto 
de 1865, y circular de 9 áe Octubre de 1873. 
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REGIMIENTO DE BORBON.—Don A . M . S.—No se concede á nadie el tras

lado de cuerpo por estar prohibido. 
IDEM DE B A I L E N . — J . B . M.—Con arreglo á la Real órden de 22 de A b r i l 

de 1876, circulada con el n ú m . 253, tiene V. derecho á ambas 
cosas. 

IDEM DE A L A V A . — D o n A. G. P.—El dia 15 de Diciembre del año próximo 
pasado, te rminó el plazo de los dos meses señalados para poder 
solicitar recompensa, permuta de idem y mayor an t igüedad; 
no tiene V derecho, pues, á solicitar ninguna de estas tres cosas, 
cualquiera que sea el caso en que V . se halle. 

RESERVA DE LEON.—Don R. S. B . — E l dia 14 de Setiembre se cursó á la 
inspección de Carabineros. 

REGIMIENTO DE I S A B E L II .—Don N. M . M.~Carece V de derecho. 
RESERVA DE OALATAYUD.—Don D. M . J .—Sírvale á V . de contestación 

la que se le dá en este número al suscritor del Regimiento de 
Alava, que hace 1.a misma pregunta. 

IDEM DE CaDIZ.—Don J . G. G.—Puede V . reproducir la pregunta cuando 
I ; hayan trascurrido más dias. 
REGIMIENTO DE SAN M A R C I A L —Don J. G. R.—Primera pregunta: En 

la hoja de hechos no puede estamparla, pero en la de .servicios 
si señor .—Segunda: Sí señor, debe anotarse en la undécima 
subdivis ión. 

E S T E L L A — P . M . B.—Puede V. recurrir al Capi tán general del Distri to. 
REGIMIENTO DEL P R Í N C I P E . — J . P. V.—Se halla en turno para des

pachar. 
CAJA DE R E C L U T A DE SEGOVIA.—Don A . L.—Se halla en t rami tac ión . 
RESERVA DE V I T O R I A . — D o n E. C. S.—Puede V. solicitarlo de S. E. el 

Director. 

REVISTA CIENTIFICO-MILITAR 
SE PUBLICA LOS DIAS 7, 14, 21 Y 28 CADAÍMES. 

PRECIOS D E SUSCRICION. 
{ Trimestre 6 pesetas. 

PENINSULA \ Semestre 10 » 
( Año 20 * 

AMÉRIOA . . . ¡ i i r . s t : e : : : : : : : : : : : : : : : : S > 
F I L I P I N A S Y EXTRANJERO, j g e s t e e . . . . . . . . . . . ^ . 22 » 

P U N T O S D E SUSCRICION. 
BARCELONA:—Calle de Archs n ú m e r o 8, principal. 
MADRID:—Sr. D . Valen t ín Ochoa, Calle de Colon número 4, 3.°—Seño

res Perdiguero y Comp.8, calle de San Mart in, n ú m . 3 junto á la del Arenal. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN: BARCELONA, ARCHS, 8, PRINCIPAL. 
E l importe de las suscriciones se remi t i rá en letra de fácil cobro al A d m i 

nistrador de ja. REVISTA CIENTÍFICO-MILITAR, á quien dir igirá toda la corres
pondencia. 
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MANUAL CIENTIFICO LIÜÜEBAEIO 

P A R A L J l INSTRTJCCIOM 

DE LAS GLASES DE TROPA 
P O R L O S S R E S . 

C E l f i ¥ I L L A ¥ M A T O . 
Üiira ¿eclaiada de texio para las escuelas repentales, 
Dos tomos á peseta cada uno. E l p r i 

mero para los cabos y alumnos y el 
segundo para Jos sargentos.—Los pe-! 
didos al Director del MEMORIAL. 

A L M I R A N T E 

Diccionario militar etimológico, 
histórico, tecnológico, con voca
bularios francés-español y alemán-
español. 

Esta mag nífica obra 'de consul
ta, con 1.218 páginas, se vende al 
precio de 25 pesetas el ejemplar, 
franco de porte 

DICCIONARIO 
DE 

EG1SUC101 IlLlTffl 
Obra destinada al arma y declarada de 
ut i l idad para todo el ejército en Real 

órden de 3 de Marzo de 1877. 

Por el Teniente Coronel Comandante 

D. JOSÉ MÜMZ Y TERRONES. 

Se vende al precio de 7 pesetas para 
los Jefes y Oficiales y de 6 para los sar
gentos. 

Los pedidos al autor, empleado en 
esta Dirección general. 

NOVÍSIMO MANUAL 
DÉ PBOCEDIMÍBHTOS 

JURÍDICO - MILITARES 
por el CoKinel Comandante de Infantería 

D o n J u l i a » ILopea I l o v e l l a . 
Obra declarada de texto por Reales 

órdenes de 9 de Noviembre de 1872 
y 2 de Marzo de 1875. 

TERCERA EDICION. 
Este libro es de reconocida impor

tancia y ut i l idad para todas las clases 
militares, por contener en el loenor 
espacio posible todo lo que boy se ba
ila vigente en la materia.—Su precio 
en Madrid 5 pesetas y 6 en provincias 
franco de porte y certificado, cuya can
tidad puede remitirse al autor. Jefe de 
aegcciado en la Dirección general de 
infantería, en libranzas del Giro mu
tuo ó letras de fácil cobro—Los seño
res Coroneles y Jefes de cuerpo pue
den también d i r ig i r los pedidos de d i 
cha obra á la imprenta de la Dirección 
para ser inmediatamente remitidos. 

TRATADO E L E M E N T A L 

FORTIFICACION DE CAMPAÑA. 
P O R E L C O R O N E L , T E N I E N T E C O R O N E L 

D. MIGUEL C E R V I L L A Y SOLER. 

A 16 reales un ejemplar, dándose 
gratis uno por pedido de cada diez.— 
Dirección de k a pedidos, ai D ü e c t o r 
del MEMORIAL 

COMPENDIO 
D E L A 

HISTORIA GENERAL DE ESPAÑA 
por el Coronel, Teniente Coronfil 

D. M I G U E L DE C E R V I L L A Y SOLER. 

Obra de texto en las Academias d® 
Infanter ía y Estado Mayor del Ejérci
to.—20 re a! es cada ejemplar.-—Los pe
didos al Director del MEMORIAL. 

MADRID.—Imprenta de la Dirección general de Infantería.—1877. 


